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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
tos que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago será convertible. pudiendo la" Direc
ción General de Exportación, si lo. estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también .se beneficiarán del ré
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas con-
diciones que las destinadas al extranjero. _
, Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el. punto' 2.4 de la Orden Mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 Y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de .Comercio
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de .importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de Tráfi
co de Perfeccionamiento Activo y el sistema establecido, mencio
nando la Disposición por la que se le otorgó el mismo. _

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. aSI como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal d~ Compro
bación.

Décimo.~Esta autorización se regirá en todoaquetio relativo
a Tráfico de Perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden Ministerial; por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (<<BOE» nÚm. 165~. '.•
- Orden de la PresIdencIa del' GobIerno de 20-11-1975

(<<BOE» núm. 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 (<<BOE»

nÚm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE»

núm. 53). '
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar-

zo de 1976 (<<BOE» nÚm. 77). .

- Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios e;uarde aY. I. muchos años.
Madnd•. 22 de diciembre de 1984.-P. D.• el Direclor general

de Exportación, Apolo~io Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.•

ORDEN de 22 de diciemhre de 1984, por la que se
autoriza a /afirma Re.l'de, S. A. el régimen de Tráfi
co de Perfeccionamiento Activa, para la importación
de po/ietileno alta y baja densidad y la exportación
de recipientes de polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la empresa Reyde. S. A.. solicitando el ré~
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la importa

,ciót1 de polietileno alta y baja densidad. y la exportación de red·
pieotes de polietileno_ . ,

Este Ministerio. de atuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pri'mero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma Reyde. S. A.. con domicilio en Polígo
no Industrial Riera Fonollar, San Baudilio de L10bregat (Barce
lona) y N.I.F. A-08-114381.

Segundo.-Las mercancías de importacióa.serán:
1) Polietileno de baja densidad en granza. color natúral. al

100 por 100. P.E. 39.02.03.
2) Polietileno de alta densidad. en granza,. color natural al

\00 por \00. P.E. 39.02.04.

Tercero.-Los productos 'de' ~xportación serán:
1) Bombonas. botellas. frascos y otros recipientes de polieti

leno de un contenido igualo inferior a 2 litros-. P.E. 39.07.67.
(1) Bombonas. botellas. frascos y otros recipientes de polie

tileno de un contenido superior a 2 litros. P.E. 39.07.68-.

Cuarto.-A (leclos contahh's se e.~lahle('e lo siguif!1Jte:' .
a) Por cada 100 Kg realmente contenidos de las mercancías

y 2 en los productos que se exporte. se podrán importar con

franquicia arancelaria. o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado, 102,04 Kg de cada Una de las cita
das mercanClas. . .

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusi
.vo de mermas.

c) El interesado queda obligado a dec1arar én la documen
tación aduanera de. exportación y en la ~rrespondiente Hoja de
Detalle, por cada' producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes. del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados" colores. especificaciOnes par
ticulares. formas de tJresentación), dimensiones y demás caracte·
rísticas que las identIfiquen y distingan de otras simi1ares y que
en cualquier caso, deberá coincidir respectivamente. con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a firi de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las eomprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pu~da

autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.'

Quinto.-Se otorga esta a!1torización hasta el 31 de «tubre de
1985. a partir de la fecha de su publicación en el (~Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a sucaducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de destino de las exportacicmes ,serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales o su moneda de pago sea· convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si ·10 estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorió nacional"
situadas fuera del área aduanera, también se benefICiarán del ré·
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas con-
diciones que las destinadas al "extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden Mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.' de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposiCión con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la.
fecha de las' exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Go
bIerno de 20 de noviembre de 197$.

Las cantidades de mercancías a importar. con franquicia
arancelaria en el sistema de rel?'Osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, P9Óran ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento. del plazo para so·
licitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos d plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfortllación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opCión del sistema a elegir se hará eri el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la ~dmisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en laS' correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge arrégi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo y el sistema elegido.
mencionand~ la disposición POI:' la que se otor~ó el mismo.

Noven?-Las. mercan,:ías importadas en régimen"· de Tráfico
de PerfecCionamiento ActIVO. aSI como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro-
bación. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que ,se hayan
efectuado desde el 16-12·84 hasta la aludida fecha de publicación
el} el (~Boletín Oficial del Estado)). podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante ,doclQDentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su Reso
lución. ~ara estas.exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo antenor comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*;

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccionamiento y Que no esté contemplado en
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Cuarto.-A efectos contables se establece lo. siguiente:
a) Por cada 100 Kg de productos exportados se podrán im~

portar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de ad~
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema a que se acoja el·interesado lo siguiente:

En la exportación del producto 1
- 16 Kg de la mercanCÍa 2
- 25 Kg áe la mercancia 3

la presente Orden de M'inisterial, pOr 'la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 «(BOE» núm. 165).
- Orllen de 'la PresIdencia del Gobierno de 20-11-1975

(~BOE» núm. 282). ,
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21-2-1976 (~BOE»

núm. 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24-2-1976 (<<BOE»

núm. 53).
F Circular de la Dirección "General de Aduanas de 3 de mar·

la de 1976 «(BOE» núm. 77).

Dtiodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenxolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.....:EI régimen de Tráfico de Peñeccionamiento
Activo que se autoriza por la presente 9rden se considera conti
nuación del que tenía la firma Reyde, S. A., según Orden de
2-11-82 (<<BOE» 16-12), a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondientes Hojas de Detalle, se haya
hecho del citado régimen" ya caducado o de la solicitud de su
prórroga. .

Lo que comunico a V. Lpara Su conocimientos yefectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. . .
MadrId, 22 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolomo Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expc:
diente promovido por la empresa Boyer y Piñera, S. A.. solici
tando el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la
importación de hilado de coco, O-ftalato de dioctilo y resina de
cloruro de polivinilo, y la exportación de felpudo· de fibra de
coco y de fibra de esparto. _ .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección general de Exportación, ha ~suelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a la firma Boyer y Piñera, S. A., con domicilio en
CielO (Murcia) Camino de la Fuente sin. XN.J.F. A-03040565.

Segund?-Las mercancías de importaCión serán:

1. Hilado de coco (fine weaving) de la P.E. 57.07.10.
2. O-ftalato de dióctilo P.E. 29.15.63.' ,
3. Resina' de emulsión de cloruro de polivinilo en polvo sin

plastificar, incolora 100 por 100 P.E. 39.02.41. '

Tercero.-Losproductos de exportación serán:
l. Felpudos con fibra de esparto 45 por 100 y base plasticol

55 por lOO, de 7,500 Kg/m' de la P.E. 58.02.88.2.
11. Felpudos con fibra de coco y base plasticol, P.E.

58.02.02.
11.1 Composición: 37 por 100 coco y 63 por 100 plasticol,

de 6,300 Kg/m'. .
11.2 Composición: 42 por 100 coco y 58 por 100 plasticol,

de 6,800 Kg/m'. . .
11.3 Composición: 43 por 100 coco y 57 por 100 plastirol,

de 7,000 Kg/m'. ,
11.4 Composición: 46 por 100 coco y 54 por 100 plasticol,

de 7,300 Kg/m'., .
, 11.5 Composición: 52 por 100 coco y 48 por lOO' p1asticol,

de 8,300 Kg/ni'. "

4262 ORDEN de 22 de diciembre de 1984. por la que se
autoriza a la firma Boyer y Piñera, S.A. el régimen
de Tráfico de .Perfeccionamiento Activo, para la im
portación de hilado de coco, O-ftalato de diocti/o y
resina de cloruro de po/ivini/o y fa exportación de fel
pudos de fibra de coco y de fibra de esparto.. .

En la exportación del producto n.!.
- 40 Kg de la mercancía 1
- 19 Kg de la mercancia 2
- 29 Kg de la mercancía 3

En la exportación del producto n.2.
- 45 Kg de la mercancia 1
- 17 Kg de la mercancía 2
- 27 Kg de la mercancia 3

lin la exportación del producto 11.3.
- 46 Kg de la mercancia 1
- 17 Kg de la mercancia 2
- 26 Kg de la mercancía 3

En la exportación del producto 11.4.
- 49 Kg de la mercanCÍa 1
- 16 Kg de la mercancía 2
- 25 Kg de la mercancia 3

En la exportación del producto 11.5.
- 56 Kg de la mercancía 1
, 14 Kg de la mercancia 2
-:. 22 Kg de la mercancía 3
b), Como porcentaje de pérdidas, en concepto ex~lusi.v,o de

mermas y cualquiera que sea el producto en cuya fabncaclOn se
utilicen. los siguientes:

- Para la mercancía 1 el 7¡or 100.
- Para las mercancías 2 Y el 2,5 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspOndiente Hoja de Deta
lle, por cada producto exportad? las composiciones. de las mate:
riasprimas empleadas, detenmnantes del beneficIO fiscal, aSI
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones par~

ticulares, formas de presentación), dimensiones:y demás caracte
rísticas qu~ las identlfique~ y d~sti~~an de ot~as similares y que

.en cualqUier caso, deberan comcldir respectivamente, con las
mercanclas previamente importadas o que en su compe,nsación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana hablaa cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle. .

Quinto.-Se_otorga esta autorización hasta el 31 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «B?I~tín Ofici~1
del Estado), debiendo el interesado, en su caso, soliCitar la pro
rroga con ttes meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden de:l Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de, origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de .las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a pa~~ del territo~o. nacion~1
situadas fuera del área aduanera, tamblen sebenefiClaran del re
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, en análogas con-
diciones q~ las destinadas al extranjero. .

.. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cu~
plirse los ·requisitos establecidos en 'el punto 2.4 de la Orden MI·
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 yen' el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistemá de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para. solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden Ministerial de la Presidencia del Go-
bIerno de 20 de noviembre de 1975: .

Las cantidades de fhercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema dereJ,>Osición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadéJs. podran ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cúmplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías será de seis meses. , •

Octavo.-La opción d.el sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia


